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alegaciones que a su derecho convenga, lo que se
hace público para general conocimiento.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Torre Pacheco, 12 de mayo de 2006.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Torre Pacheco
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6715 Aprobación definitiva de la Modificación
Puntual del Plan Parcial Residencial Aur
número 1 de El Jimenado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
veintisiete de abril de 2006, ha acordado aprobar defini-
tivamente la Modificación Puntual del Plan Parcial Resi-
dencial Aur número 1 de El Jimenado consistente en:

«Cambio de los datos de la manzana M-7, sin mo-
dificar la edificabilidad, con los nuevos datos siguien-
tes: M-7, superficie: 1.745,64 m², n.º de viviendas 17, co-
eficiente de edificabilidad 0,948639497, superficie
edificable 1.655,98 m² , esto es 17 viviendas, de 97,41
m² construidos, cada una. Por ultimo, los retranqueos
de la edificación quedarán fijados en los mismos térmi-
nos que en artículo 302, punto 5, de las Normas Subsi-
diarias: Se permitirá un retranqueo máximo de 3 m sin
pérdida de fondo edificable, siempre que las
medianeras que se generen se traten como fachadas.
El espacio libre que se produzca con el retranqueo ten-
drá que ser destinado a jardín privado.

En el expediente se ha recibido informe de la Direc-
ción General de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de
fecha 11 de febrero de 2004, que dice textualmente así:
Analizada la documentación aportada, no se observan de-
ficiencias desde el punto de vista técnico. Y el Ayunta-
miento Pleno, tras un rápido cambio de impresiones, por
veinte votos a favor y la abstención por razones legales del
Sr. Martínez Cánovas, adopto los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar definitivamente la siguiente Mo-
dificación Puntual del Plan Parcial Residencial sito en el
sector de suelo apto para urbanizar residencial (A.U.r)
número 1 de El Jimenado, término municipal de Torre-
Pacheco:

«Modificación de un cambio de los datos de la
manzana M-7, sin modificar la edificabilidad, con los
nuevos datos siguientes: M-7, superficie: 1.745,64 m²,
n° de viviendas 17, coeficiente de edificabilidad
0,948639497, superficie edificable 1.655,98 m² , esto es

17 viviendas, de 97,41 m² construidos, cada una. Por úl-
timo, los retranqueos de la edificación quedarán fijados
en los mismos términos que en art. 302, punto 5, de las
Normas Subsidiarias: Se permitirá un retranqueo máxi-
mo de 3 m sin pérdida de fondo edificable, siempre que
las medianeras que se generen se traten como facha-
das. El espacio libre que se produzca con el retranqueo
tendrá que ser destinado a jardín privado.

Segundo. Remitir un ejemplar de esta modifica-
ción aprobada definitivamente, junto con el acuerdo por
el que se otorga dicha aprobación, a la Dirección Gene-
ral de Vivienda, Arquitectura y Urbanismo de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 4 de la
Ley 10/1995, de 24 de abril, de modificación de las atri-
buciones de los órganos de la Comunidad Autónoma
en materia de urbanismo.

Tercero. Publicar el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva en el Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Cuarto. Comunicar a la mercantil alegante «Proyec-
tos Inmobiliarios Mar y Sol, S.L.», que, en cuento al escri-
to por ella presentado respecto a la también posible mo-
dificación de la manzana 8 (M-8) del mencionado Plan
Parcial, si pretenden tal modificación, deberá tramitar el
expediente correspondiente con presentación del oportu-
no proyecto redactado por técnico competente, y a partir
de dicho momento procesal se iniciaría el preceptivo
procedimiento de modificación Puntual del Plan Parcial.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrati-
va y, contra el mismo podrá interponerse Recurso Con-
tencioso Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Región de Murcia en el plazo máximo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación.
No obstante, podrá interponer -previamente al conten-
cioso-administrativo- Recurso de Reposición ante El
Ayuntamiento Pleno en el plazo de un mes computado
desde el día siguiente al de su notificación

Torre Pacheco, 17 de mayo de 2005.—El Alcalde,
Daniel García Madrid.
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6738 Aprobación de la modificación de plantilla y
relación de puestos de trabajo del año 2006.
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Habiéndose aprobado por el Pleno del Ayuntamiento
de Totana en sesión de 16 de mayo de 2006, la modifica-
ción de la plantilla y relación de puestos de trabajo con
motivo de la nueva organización administrativa de este
Ayuntamiento, se expone al público por plazo de 15 días,
para presentación de alegaciones. En el caso de no pre-
sentarse, se entenderá definitivamente aprobado. El expe-
diente se encuentra en el Negociado de Personal.

Totana, 17 de mayo de 2006.—El Alcalde, Juan
Morales Cánovas.
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